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Junta Provincial del Censo Elecloral

01 ilustrísimo señor don Dionisio 
J. Negueruela y CabaUePo, secreta
rio de la Junta Prt)ivincia.l del Cen
so Elecjloral de Valladolid, de la 
que es presidiente' el excelentísimo' 
señor don Cándido Conde Pumpido.
Certifico; Que el acta de la sesidin 

celebrada por esta Junta Provinciali 
el día de hoy, dos de enero de mil 
novecientos 'sesenta y dos, copiada li- 
terailmente, es como sigue:

“Én ila ciudad de Valladolid, a las 
doce horas del día dos de' toero de 
mil novecientos sesenta y dos, previa 
convocatoria, se reúnen en la Sala de 
lo Contencioso-Admin iatraítivo del Pa
lacio de Justicia, bajo la presidencia 
del que ostenita .la de la Audiencia 
Territorial, excelentísimo señor don 
Cándido Conde Pumpido, los señores 
siguientes : magnífico y 'excelentísimo 
señor dón Hipólito Durán Sacristán, 
rector de la Universidad ; ilustrísimo 
señor don Julián González Encabo, 
magistrado de Trabajo; ilustrísimo 
señor don Fortunato Crespo Cedrún, 
flecano ■ accidental del Colegio de'Abo- 
gados': ilustrísimo señor don. Miguel 
Hoyos de Castro,' decano- del Colegio 
Notarial!; ilustrísimo señor. don Vi
cente Bielza Laguna, delegádo pro- 
Uncial de Estadística; don Celso Lo
zano CápeUán, supliendo al presiden 
te de la Cámara Oficial de Conrercio 
e Industria; don Melani'o Calvo Cria
do, presidente accidientail de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana; 
don Melchor González Sampedro, su- í 

pliendo al jefe del Sindicato de In
dustrias Químicas; don Enrique San
tos Herrera, jefe del Sindicato de 
Papel, Prensa y.Artes Gráficas; don 
Alfonso Cabrera Corral, jefe del de 
Gañadería; don Héctor Arias San Vi
cente, jefe .del del Metal,, y don Vi
cente Pérez Cremós, jefe del de Ce
reales. Aotúa como secretario el ilus
trísimo señor don Dionisio J. Negue
ruela y Caballero, que lo es dé la ex
celentísima Diputación Provincial y 
de esta Junta.

Ablenta la sesión por el excelentí
simo señor presidente, el secretario 
da cuenta dé los artículos pertinentes 
de la Ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907, y de las disposicíones concor
dantes, y hace constar- que, de confor
midad con los -oportunos, preceptos 
legales, la Presidencia de. esta. Junta 
Provincial, mediante Decreto 'de dos 
de octubre, último, designó las Socie
dades '0 Corporaciones que deben te
ner representación en la Junta Pro
vincial, cuyas designaciones se publi
caron oijDortunamente en el “Boletín 
'Oficial” de la provincia, sin que se 
hayan producido reclamaciones, y 
que tanto de las Sociedades o Corpo
raciones, como de los vocales hatos, 
se int^eresaron los .oportunos datos pa
ra determinar las personas que ha
bían de formar parte, de la Junta, en 
concepto de "miembros propietarios y 
suplentes. ' -

A la vista de las contestaciones re
cibidas de los vocales natos y de las 
Sociedades o Corporaciones, el exce
lentísimo señor presidente declara 
constítuída esta Junta Provincial del 
Censo en la siguiente forma:

Miembros propietarios. — Pi'esiden- 
te: excelentísimo señor don Cándido

! Conde Pumpido, presidente, de la Au
diencia Territorial. -— Vicepresidente- 
primero: magnífico y excetentísimo 
señor d'on Hipólito Durán Sacristán, 
rector de la Universidad.—Vicepresi
dente segundo: ilustrísimo- señor don 
Julián González Encabo, magistrado 
de- Trabajo.—Vocales: ilusltrísimo se
ñor don Fortunato 'Crespo' Cedrún, 
decano accidental del Colegio de Abo- 
'gados; ilustrísimo señor don Miguel 
Hoyos dé : Castro, decano 'del Colegio 
Notarial; ilustrísimo señor don Vi
cente Bielza Laguna, delegado pro
vincial de E'Stadí'Stica ; don José Mos
quera Pérez, presidente de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria; don 
Melanio Calvo Criado, presidente ac
cidental. de la Cámara Oficial de la ' 
.Propiedad Urbana; do'n Jesús Mateos 
Ruiz, jefe del' Sindicato de Industrias 
Químicas; dém Enrique Sáñtos ' He
rrera, jefe del Sindicato de Papel, 
Prensa y Artes Gráficas; don Aure 
lian.o 'Castro Castro, jefe del Sindi
cato de Hostelería y Similares; don 
Eudosio López Doncel, jefe del Sin
dicato de Alimentación; don- Emilio 
Chico Bartolomé, jefe del Sindicato 
de la Coneirucción ; don Alfonso Ca
brera Carral, jefe del Sindicato de. 
Ganadería; don Héctor Arias San Vi
cente, jefe diel Sindicato del Metal, y 
don Vicente Pérez Cremós, jefe del 
Sindicato de Cereales.

Miembros suplentes: del señor pre
sidente, el excelentísimo señor do-n 
Antonio M. del Fraile Calvo, magis-- 
trado de esta- Audiencia ; del ' señor 
rector de la Universidad, el excelen
tísimo señor don Marcelino Gavilán 
Bofill, vioeri’ector dé la Universidad; 
dél señor magistrado de Trabajo-, don 
José Francisco Requejo Llanos, ma-
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gistrado suplente; del señor decano 
del Colegio de Abogados, don José 
Francisco Requejo Ulanos; del señor 
decano del Colegio Notarial/ don Ig
nacio Martin de los Ríos y Alguacil, 
densor /primero de la Junta Directiva; 
del señor delegado proivincial de Es- 
ta'dística, don Máximo Herreros Fer
nández;- del señor presidente de la 
Cámara, Oficial de Com;ercio e Indus
tria, don Celso bozano Capellán; del 
señoi’ presidente de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana, don Fernan
do Miranda García del Olmo; del jefe 
del Sindicato de Industrias Químicas, 
don Melchor González Sampedro ; del 
de Papiel, Prensa y Artes Gráficas, 
don Delio Guerro Gil; del de Hoste- ' 
léría y' Similares, don Numeriano Ri
ñón; del ide Alimentación, don To
más Caballero Martín ; del de la Cons
trucción, don Máximo Hernando Ace
ña; del de Ganadería, don Deogracias 
González Medina; del del Metal, don 
Francisco Cabrera Gaspar, y^del de 
Cereales, d'an Carlos Sánchez Blanco.

Constituida la Junta, 'el señor pre
sidente da posesión de sus cargo's a. 
los desi'gnados, presentes o represen
tados.

A continuación el señor secretario 
da cuenta de que con el fin de facili
tar la renovación de las Juntas Mu
nicipales 'de esta provincia, el exce
lentísimo señor presidente dictó una 
Circular, conteniendo las oportunas 
instrucciones, da cual se publicó en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
del día dieciséis de octubre último, y 
■se remitió, por correo' oertificadd, a 
todas las Juntas Municipales, bá Jun
ta Provincial queda enterada.

Por último, la Junta Provincial 
acuerda que se remita' capia certifi
cada del acta de la presente sesión 
al 'excelentísimo señor presidente de 
la Junta Central, y otra - al excelen
tísimo señor gobernador civil para 'SU 
inserción en el ‘ “Boletín Oficial” de 
la provincia; y no habiendo más' 

, asuntos de que /tratar, el señor pre
sidente levanta la reunión a la's doce 
horas y veinte minutos, de todo lo 
cual, yo, el secretario, certifico”.

Para que conste y remitir al exce- 
lentísimo señor gobernador civil, con 
el ruego de que disponga 'SU inserción 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente, visada por 
el señor presidente y sellada con el 
de esta Junta, en Valladolid, a dos de 
en'ero de mil novecientos sesenta y 
dos.—'Dionisio J. Negueruela y Caba
llero.—yy, B.°: El presidente, Cándi
do Conde Púmpido...

Caja de Recluía n? 56

Junta de GiasUicuetún y Revisión
Debiéndo de dar comienzo los jui

cios de revisión ide los individuas y 
exped ientes pertenecientes al rem- ' 
plazo de 1962, 'se “idiotan ipor lesta Jun
ta las instrucciones siguientes :

l» ba revisión de las. operaciones 
practicadas por las Corporaciones 
Municipales en el presente año, da
rán principio ante esta Junta, a las 
diez horas 'de la mañana, -por el or
den y las fechas que se indican én el 
calendario que se. inserta á continua
ción.

2 .» bas exp'edientes individuates, 
con 'SUS' coirrespondienles cubiertas, 
se ajustarán en todas sus partes al 
nuevo modelo expuesto en esta De- 
pend'encia y con cuatro filiacian.es 
por icada mozo alistado, independien
tes de la que figura en la cubierta, 
bas filiaciones de todos los mozos 
alistadas por esta Caja de Recluta, 
traerán el membrete de la misma, - 
incluso de todos aquellos mozos que 
hayan sido reconocidos en otros 
Ayuntamientos distintas al de su 
alistam iento. bas filiaciones deben 
venir firmadas por los interesados; en 
caso de 'ausencia de algún m'ozo, se
rán firmadas con arregla a lo que 
idispon'e el artículo 125 del Reglamen
to de Reclutamiento.

3 .=" bas actas de alistamiento, rec
tificación, y cierre del- mi'smo, deberán 
tener 'entrada 'en 'esta Junta inmedia- 
tañi'ente 'después de cerrar el alista
miento (segunda quincena de febre
ro), acompañando a las mismas cer
tificado 'del número de habitantes de 
la localidad de derecho y.de hecho y 
jornal de un bracero; las m'enciona- 
da's actas se ajustarán al modelo ex
puesto en est'a Junta..

■ 4.®- Si se presentara algún- caso 
dudoso d'e inclusión, debe., oiptarse 
'Siempre por incluirlo, poniendo en 
observaciones la duda surgida, .con 
lo cual, de no 'proceder la referida 
inclusión, recibirían la oportuna co
municación' haciéndosélo constar así. 
E'n las exclusiones se hará constar 
el distrito por el que fueron inclui
dos y localidad.

Prorrogas de 1.®- clase 
bas expedientes de prórroga de 1.^ 

. clase constarán de;
1 .'’ Certificado de unicidad, 'en el 

que figuren '01 mozo y todos los fa
miliares del mismo, incluidos los her
manos fallecidos y 'politicos.

2 .° Certificado de amillaramiento, 
en el ''que también figuren todos los 

anteriormente citados, con relación 
a la riqueza que por territorial, rús
tica, pecuaria, urbana .e industrial y 
su'eldos ^ sub'sidios, disfrute el mozo 
y 'cada uña de las personas de la fa
milia, así Camo si ha- .sido revisadlo 
por el Catastro y año en que lo fue, 
y si la 'Contribución -.rú'Stica, urbana e 
industrial inscrita en idi'oha certifica
ción, 'es con Paro obrero o sin él'y si 
posee bienes en otro lugar distinto al 
de su residencia, acompañando decla
ración jurada de los que 'pU'edañ po
seer, tanto en España coimo en el ex
tranjero.-

3 ? Información testifical.'
4 .° Parecer 'del alcalde o de quien 

le sustituya.
5 ." Dictamen del Síndico.,
6 .° Acuerdo- del AyuntamienJlo en _ 

el que se haga constar, de una mane
ra con-creta, si cansidera o no,a'l mo
zo 'con derech'O a los beneficios que 
solicita, friendo muy presente que 
de no acreditarse 'd-ebidamente la po
breza, deberán sér reintegrados todos, 
los documentas con arreglo a la bey 
del Timbre.

Ampliación de expedientes de 
PRORROGAS DE l.^ CLASE 

bas. expedientes de los mozos de 
los reemplazos de 19'58-60 que, por 
hallarse 'disfrutando prórroga de 1? 
clase, deban revisar, constarán ^e 
los d'ocumenltos siguientes :

' 1.° Instancia del interesado salici- 
tando la 'oontiunaoión de la prórroga.

2 .° Certificado de existencia y es
tado 'de la persona que da derecho a 
la prórroga.

3 .° Certificado 'expedido por la Al
caldía 'en el que se hará constar 'si 
han variado o no las circunstancias 
por las cuales le fue concedida la pri
mera prórroga.

.4.° Acuerdo del Ayuntamiento ma
nifestando ooncretam'ente si se le 
considera o no co-n derecho a los be 
neficios que 'sollicita, debiendo 'ser 
reintegrados con arreglo a la bey 
del Timbre todos los documentos, en 
el caso de que no se acreditase debi- 

' damente la pobreza.
bos mencionados expedientes 'Sefán 

falladas por los Ayuntamientos, y re 
mitirán a esta Junta 'copia del acta 
levantada a tal fin, juntamente con 
los expedientes, tan pronto -'como ha
yan terminado 'SU tramitación, a fin 
de facilitar el estudio de los mismos. 
(Ajustán'dose al expuesto en esta De 
pendencia).

'PRORROGA DE 2» CLASE

bas peticiones 'de prórroga de 2* 
clase por estudios, deberán ser soli-47
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■citadas durantie -los meses de mayo 
y junio, tanto las correspondientes al 
remplazo de 1962 como (las de tos 
remiplazos anteriores que tengan de
recho a ello, mediante instancia rein
tegrada con póliza de 3 pesetas y di
rigida al señor presidente de la Jun»- 
ita de 'Clasificación y Revisión de esta 
Caja de Recluta, acompañando a la 
misma los documentos siguientes :

1 .0 Certificado de matrícula o do
cumento que acredite los estudios que 
cursa y' los cursos académicos que, le 
faltan ’para terminar la carrera, ex- 
pedi'do pot el director del estahleci- 
miento Oficial o Academia en que cur
se sus estudios, o por su profesor 
particular, si fuere privado.

2 .0 Certificación de asignaturas 
aprobadas ÿ cursas académicos en que 
lo fueron.

3 .0 Certificación del jefe del Esta
blecimiento -de Enseñanza o profesor 
particular, referente a su aplicación 
y comportamiento escolar.

4 .0’ Certificado de buena conducta, 
expedido por la autoridad civil, sien
do reintegrados cada- uno de estos do*-- 
cumientOs'oon una póliza de 3 pesetas.

Es de tener muy 'en cuenta que úni
camente len los meses señaladas se 
Admitirán las instancias de referen
cia, debidamente documentadas, y que 
transcurrido dicho plazo no- -será ad
mitida ninguna de ellas, como tam
poco cursadas a la Sup'erioridad, co
mo gracia esp'ecial, por estar así dis
puesto. Estas prórrogas podrán ser 
solicitadas únicamente por los indi
viduos que estén declarados útiles pa
ra todo servicio o- para servicios auxi
liares.

Las revisiones de los mozos y ex
pedientes 'de los remplazos de 1958 
y, 1960, que se hallen clasificados ex
cluidos temporales y en disfrute de 
prórroga de l.'^ clase, con arreglo a 
lo que previenen -tos artículos 103 -y 
231 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, tendrán lugar tos días y ho
ras que se determinan en el presente 
calendario para él remplazo de 1962, 
es decir, que cada Ayuntamiento revi
sará las tres remplazos y Excluidos 
Temporales Adicional J. en el mismo 
día.

Los mozos de los remplazos de 
1958-60, que deberán' sufrir revisión 
ante esta Junta, P'or estar 'dasíficados 
excluidos temporales, no serán reco
nacidos 'en el Ayuntamiento ni e.s ne- 
cesar lo que los com isionados sean 

' portadores de documentación 'alguna 
de tos mismos, 'pues únicamente trae
rán con'sá'go la relación en la cua'l 
anotarán tos fallos y uña filiación por 

cada mozo. De aquéllos que por resi
dir fuera de los Ayuntamientos por 
los que fueron alistados, no puedan 
acudir el día señalado para la revi
sión, deberán los 'comisionados dar 
'cueríta a la Junta de la residencia y 
domicilio de los mismos.

Los AyuntamientO'S que tengan mo
zas excluidos totales o temp'orales por 
hallarse sufriendo condena, deberán 
presentar 'en esta Junta 'de 'Olasifi- 
cación 'certificado de permaniencia en 
la Prisión, expedido por el director 
del Bstableci'miento 'donde 'se haUa- 
•ren, y los mozos que se encuentren 
en libertad definitiva, provisional o 
prisión atenuadá, deberán hacer su 
presentación en esta Junta.

Si -aigún Ayuntamiento no fiigurase 
en ¡el presente calendario, deberá oon- 
suttar a ¡esta Junta respecto a la 
omisión.

'Cuantas dudas 'puedan suscitarse 
■en tos Municipios para la aplicación 
de esta'S lústrucciones, las consulta
rán tos señares 'secretarios a esta Jun
ta, bien por escrito o personaknente, 
durante las horas de ofi'Cina, y ten
drán muy en cuenta cuanto determi
na el airtículo 187 del citado texto 
ilegal.

Muy IMPORTANTE.—-Si el padre de al
gún mozo cumple los 60 años de edad 
en cualquier día dentro del año- del 
ali'Stamiento 'del mismo, los 'señores 
alcaldes advertirán a tos mozos -en 
■el acto dOzla clasificación, que pue
den alegar dicha icausa, para que se 
les instruya el expedi'ente de prórro
ga, de 1.^ clase a que' tienen derecho, 
siempre que deseen hacer uso de este 
beneficio y -circustancia'S 'distintáis no 
lo impidan; bien entendido que, de 
no ailegarto en este momento, .perde- 
rán 1'0'S referidos derechos.

NoTA.—No se dará por recibido nin
gún 'documento que no tenga el nú
mero de orden del Ayuntamiento 
asignado por esta Junta 'en el año 
de 1956.

Otra.—'Pueden contraer matrimo
nio todos tos mozos que disfruten 
prórroga de 1.®' clase, siempre que j-us- 
tifiquén que oantinúan manteniendo 
a la. persona que da derecho a la mis-- 
ma; ’este 'permiso será solicitado por 
el interesado haci'endo constar en la 
instancia el nomb're de la contrayen
te y remitida P'or conducto del señor 
cura párroco al seño'r presidente de 
la Junta de Olasificación ; el aludido 
matrimonio no dará beneficios a nin- 

- gún miembro de la familia, respecto 
a la concesión de prórrogas de 1.^ 
clase.

DIA 4 DE ABRIL

Adalia, Aguasal, Aguilar de Cam
pos, Alaejos, Alcazarén, Aldea de San 
Miguel, Aldeamayor de San Martín, 
Almaraz de la Mota, Almena-ra de 
Adaja, Amusquillo, Arroyo, Ataqui
nes, Bahabón y Barcial de la Loma.

DIA 5
Barru.eto, Becilla de Valderaduey, 

Beiaafarces, Bercero, Berceruelo, Be
rrueces, Bobadilla 'del Campo, Báci
gas, Bocos de Duero, Boecillo, Bola
ños de Campos, Brahojos de Medina, 
Bustillo de Chaves y Cabezón.

DIA 6
Cabezón 'de Valderaduey, Cabreros 

del Monte, Campaspero, El Campillo, 
Camporredondo, Canalejas de Peña
fiel, Canillas de Esgueva, Carpio, Ca
sasola ■de Arión, Castrejón, Castrillo 
de Duero, CaistrillO Tejeriego,' Castro- 
b'Ol y Castrodeza. .

DIA 9
Castromembibre,' Castromonte, Cas

tronuevo de Esgu'eva, Castronuño, 
Castroponce de Valderaduey, Castro
verde de Cerrato, Ceinos de Cam'pos, 
Cervillego 'de la Cruz, Cigales, Cigu
ñuela, OiStémiga, Cogeces de Iscar. 
Cogeces 'del Monte y Corcos.

DIA 10
Corrales de Duero, Cubillas, de San

ta Maria, Cuentea de Campos, Curiel, 
Encinas de Esgueva, Esguevillas de 
Esgueva, Eombellida, Fompedraza. 
Eontihoyu'elo, Fresno 'el Viejo, Fu'en- 
satoaña. Fuente el Sol, Fuente Ol
medo y Gal legos 'de Homi j a.

Di.A 11
'Gatón de Campos, Geria, Gomezna- 

rro,- Herrín de Campos, Hornillos, Is
car, -Laguna de Duero, Langayo, Lo- 
moviejo. Llano de Olmedo, Manzani
llo, Marzales, Matapozuelos y Matilla 
de tos Caños.

DIA 12
Mayorga de Campos, -Megeoes, Mel

gar -de Abajo, Melgar 'de Arriba, Mo
jados, Miona'Sterio de Vega, Monteale
gre, Montemayor de Pililla. Moral de 
la Reina, Moraleja de las Panaderas. 
Morales 'de Campas, Mota del Mar
qués, Mucientes y La Mudarra.

DIA 13
Muriel, Nueva Villa de las Torres, 

Olivares de Duero, Olmos 'de Esgue
va, Olmos de Peñafiel, Padilla die Due
ro, Palacios de 'Campos, Palazuelo de 
Vedija, La Parrilla, Pedraja de Por
tillo, Pedrajas , de San Esteban, Pe
dresa del Rey, Peñaflor de Hornija 
y Pesquera de Duero.
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DIA 16
Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, 

Piñel de Arriba, Pobladura de Sotie- 
dra. Pollos, Portillo, Pozal de Galli
nas, Pozaldez, Pozuelo de la Orden, 
Quintamlla de Onésimo, Quintanilla 
de Arriba, Quintanilla del Molar y 
Puras.

DIA 24
Quintanilla de Trigueros, Pvábano, 

Ramiro, Renedo de Esgueva, Roales 
de Campos, Robladillo, Rodilana, Ro-’ 
turas. Rubí de Bracamonte, Rueda, 
Saelices de Mayorga, Salvador de, Za- 
pardieij San Cebrián de Mazote y San
Lilorente. '

DIA 25 K

San Martín de Valvení, San Miguel 
del Arroyo, San Miguel del Pino, San 
Pablo de la Moraleja, San Pedro de 
Latarce, San Pelayo, San Román de 
Hornija., San Salvador, Santa Eufe
mia del Arroyo,. Santervás .de Cam
pos, Santibáñez de Valcorba, Santo
venia, 'San Vicente -del Palacio, Sar
dón de Duero y La Seca.

DIA 26
Serrada, Siete Iglesias de Traban

cos, Simancas, Tamariz de Campas, 
Tiedra, Toddehumos, Torre^ de Esgue
va, Torre de 'Peñafiel, Torrecilla de la 
Abadesa, Torrecilla, dé la Orden, To- 
imecilla de- la.. Torre, Torrelobatón, 
.Torrescárcela y Traspinedo. ’

DIA 27
Trigueros del Valle, Tudela de Due

ro, La Unión de Campas, Urones de 
Castroponce, Urueña, Valbuena dé 
Duero, Valdearcos de la' Vega, Valde
nebro dé los Valles, Valdestillas, Val
dunquillo, Valoria la Buena, Valver
de de Campos y Vega de Ruiponce.

DIA 2 DE MAYO

Vega de Valdetron-co, Velascálvaro, 
Velilla, Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
Via-na de Cega, Viloria del Henar, Vi
llabáñez, Villabaruz de Campeos, Vi
llabrágima, Villacarralón, Villacid de 
Ca.mipos, Villaco y Villacreces.

DIA .3

Villaeapér, ViHafradés 
Villafranca dé Duéro, 
Villafuerte, Villagarcía 
ViHagómiéz la Nueva, 
Camp,as, Villalar de los

de Campois, , 
Villafrechós, 1 
de Campos, i 
Villalán de *

. -___ -- —_ Comuneros,;?
Villalba 'de los Alcores, Villalba de ñJ
Loma, Villalbarba, Villailón de Cam^ 
pos .v ViUamuriel de Campas.

DIA 4
Villán de Tordesillas, Villanubla, 

Villanueva de lo-s Caballeros, Villa- 
nueva de la Condesa, Villanueva de 

Duero, Villanueva de los Infantes, Vi
llanueva de San Mancio-, Villardefra
des, Villa-rmentero de EsgU'eva, Villa
sexmir, Villayaquerín, Villavellid, Vi
llaverde d-e Medina, Villavioencio- de 
los Caballeros, Wamba, Zaratán, 
Zarza y Zorita de la Loma.

DIA 7
Tordesillas y Peñafiel.

DU 8
Nava del Rey, Medina de Ríoseco 

y Olm-edo,
DIA 9

Medina' del Campo.
DIAS 10, 11, 14, 15, 16 Y 17

Valladolid.
DIAS 18, 21 Y 22 

I nci dencias.
Se recuerda a todos los señores se- 

cretarios den cumpilimiento -en todss- 
sus partes a la Circular número 
de fecha 12 de diciembre de 1955, fesí
como a la nota -que se adjuntab^ ^'<s-'^>-
la misma.

4.1.04-40

Valladoilid, 2 de enero dé 1962.—101 
comandante (príesidente acciden
tal, -Manuel González Ruiz.

IDMIIIinyi^HDIIIEIPll

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Permanente 
municipal, de fecha 29 de diciembre próxi
mo pasado, se anuncia a concurso la ad
quisición de diferentes tipos de lámparas 
eléctricas, con destino al alumbrado públí- 
co y dependencias municipales.

Durante el plazo de ocho días, podrán 
examinarse los oportunos pliegos de con
diciones en el tablón de edictos en la Casa 
Consistorial, donde se hallan expuestos, 
y presentar contra los mismos las recla
maciones que se estimen procedentes.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 24 del vigente reglamento de Con-

^Ü^a^n de las Corporaciones Locales.
i^ Pnero de 1962.—El al-

' ealde, SanhagO ¿ó^ez González.
í 27-38

^,'^^ ^^EA^^^ SAN MIGUEL

■ nt^ Al^.^^!^|jj,aría de este Ayunta- 
rp.^Vi%f¡j^^Ytí^entra expuesto al pú
blico, por quince días y para oír

Asimismo se encuentra al público,, 
en la misma añeina, las listas cobra- 
torias y matricula de la licencia fiscal 
.para el año 1962, por diez -días.

Aldea de .gan .Miguel, 29 de diciem- 
'bre de 19¿^E1 alcalde, Antonio 
'^AlddaP' '

gi3->T^P 4.103—39 
¡es  1 

7 . »^¿ LLORENTE
Rendidas las cuentas municipales 

de presupuesto ordinario y de Admi
nistración del Patrimonio, correspon
diente al ejercicio de '1945, quedan 
exipuestas al público, con todos sus 
justificantes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince idías, durante los cuales y 
ocho días más, podrán formular las 
redlamáciones’ y reparos contra las 
mismas, de conformidad -con lo dis
puesto en„ el artículo 790 de la Ley

SaiT Llbréñte, 27 de 'diciembre de 
1 Sóñ—^VL^I^ide, Constantino- López.

OMiniSíliJCiDil DE JDIIIEIA

Juzgados de primera instancia ^ 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma-, 

gistrado, juez de primera instancia del 
distrito número dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio declarativo 
de menor cuantía, a instancia de «Bakins», 
S. A., contra don Juan María de Zulueta 
BessOn. en ignorado paradero, en recla
mación de 37.882 pesetas, en cuyos autos 
se ha acordado emplazar a dicho deman
dado, para que, en el término de nueve 
días, comparezca en el juicio.

Igualmente se le notifica a los efectos 
del artículo 1.416 de la ley de Enjuicia
miento Civil, que por auto de esta fecha 
se ha ratificado el embargo preventivo 
que le fúe hecho con.fecha once de diciem
bre pasado.

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento y notificación en forma al deman
dado referido, don Juan María de Zulueta 
Besson, expido el presente.

Dado en Valladolid, a tres de enero de 
ml^^^oy.gckntú&^ses^nta ■ y uno.—Rafael

.^ngel Mingo.
reclamaciones, un expediente de su
plemento a'1 presupuesto extraordipá- 
rio de calles. TACION PROVINCIAL.

«MeR6 A (»A)IO© 
t^n contríbuysmtr
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